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BIKBCCION-ADIÚNISTRAClOlf: 
|S3«ÍI« del Oarmeni núm. 29, prlnelpftlp 

Teléfono núm. 2.640»

ymVTA DB BJBJttPI«ARB9i 
Mhilatorlo de le Qoberaoelén, planto 

N̂Ainore iuelto, 0,60»

P a r t e  O fie iM .

Ministerio do Estado:
Cancillería.—DIspontendo gue la Corté 

vista de l^to durante ocho dias, por elfa< 
lledmiento dsl Frinc^e Lu^úoldo, Re
genté de Baviera.'^Página 863,

'  iln isterlo  de H^íenda?
£ea} dacreito /ti&tiatidQ d D. Sduardo Vi- 

llmueva Bodrigums, Jefe de Administra
ción de segunda clase y de Sección en la 
Representación del Estado en él Arren
damiento de 1t(jd>acos y B  Cfené-

1 ral del Timbre f̂  Cíiro y 'Muti^
. mp(Aip déceriHas¿-^F(j^^ 8&4é
Otro nombrando Jefe de Administración ch 

seffúnáa cióse y de Sección en la Uspre-, 
Séntación del Éstédó en eliAem idAdéidy 
á D. Rafael Riaño y Iiópe0.-—Pdffióa 
864. • - -fe'-'-'-'

Otro ídem Jefede Administración dé terce* 
i ra clasey déla Sección de Inspéccit '̂d^^^ 

la Intervención Menerai de la A dm ití-  
tración del 3tiado, á D. José Vallcorba 

■ y Íiexid*'^Pdgina 864;
Otro Wéni Jefi dé Administración dé cuar

ta claseó de Sección de la Subsecreiaria 
r de este Ministerio, d Vi Carlos Vieyra de 
j Abr$u.-j-Pdgina 864̂  ¿
Ótirú idem Subdirec^ segundo de la Deu

da y CUxseé Pasivas, 4 D. Antonio Diaz 
' - ^ ^ b a íe  y Cañábate.’-^Página 864.
OWú Ídem Jefe de Adminiétractón de étfor- 

taclaéedelaD irecc^ Te
soro Público, en comisión, á D. Mmúel 
Obregón ^ Ochoteco.----Pdgina 864iv t 

Í)tro ídem Subdirector tercero, de la Deuda 
il Ctasés'Pósivas, d V, ltamón Éliealde 
y Sudreé.—Páginas 864.  ̂ "

Otro ídeih, pór  ̂tí/nslación. Delegado espe
cial de Hacienda en la provincia de Ala- 

» va,dD. Antonio Chaves Beramendir- 
Pdgina864. .

Otro ídem id,, Jntervenior de Hacienda de 
la pí^bvincia de Sevilla, d D. Ramón Eu
genio Losada y Losada.^Pdgina Z64.

Otro ídem id.. Interventor de Hacienda de 
la de Córdoba, d D¿ IM s Cos-GfayÓh y 
SeMn.—Pdgina 864.

Otro Ídem id.. Interventor de Hacienda de 
la de Vaíladolid, d Di Luis de Ibarreta 
y Ay(sla.'--Pdgina 864. -

Kínlsterló de firaola y Jostlola:
Real ordeá ampliando la deséripción hecha 

por la dé 19 de Noviembre próximo pa
sado de la medaUa treada por Real de
creto de 27 de Mayo de 19Ol.---Pd0na 
864. ; .. ;;v,-

Ministerio de la Guerra:
Seal orden disponieádo se manifieste qué 

dentro de la segunda quincena del mes 
actual se públicardn los anuncios cotkvp- 
cando lidiadores pára los concursos ̂ r a  

t la adquUiMn de los subsis
tencias y acuartelamientos f^ue se consi- 
dism necésáriús pcurd las atenciones del 
mes de Eneró y répttesto réglaméhiario. 
Páginas 864 y 865, ^

illnlstéflo de Marina: ■
Real orden concediendo la cruz de tercera 

clase de la Oirdsn Aél 
ca, pénsiónódó^od Cáplidn de íi€n)i& áón 
Augusto Dwfdn y C(Atésr--^Pági^

Otra ídem id. la crué de segunda Ólasé de 
la ídem id. id^ blanca, penmono^pcd 
Capitán de FfOQótó
Oafpegua y Capitán de Corbeta D. Adol
fo Suances y Carpegua.-^Página 86b.

Otra ídem id. la cruz dé primera clase de 
la ídem id. id. blanca, pensionada, al 
Alférez dé Navio D. Francisco Marina y 
Águirre.^Pdgina 866.

Otra declo/randó penekmaáa la cruz de 
tercera clase del Mérito Naval, blanca, 
de que se halla enposesión^el Oapitdn de 
Navio D.SóturninoJlúñez &raiño.rr--Pá

' .. ginabbbé ..

AdahistraoUn Centrali
EsTÁD0 .--^Snbs6eretaTfa.-^Séd^ión de Co- 

n>éroio.—^etiftctando qm el Gobierno 
dé Ws Paíies Bajos há denunciado, por, 
lo que se refiere á Tá1i |indíis Oriéniales

néerlandesas, el Conven^ internacional 
 ̂saniiariQi firmado en P6íris el 3 de Di
ciembre de 19Ó3.-r-Pdgína 865.

¿súntós cónténcioéds.—Anunciando el 
fallécimiéfito en Hendaya de la súbdita 
española Manuela Ignacia Sarronúeguiy 
viuda de ArUti.—Página 865.

Marina.—Direeeión General de Navega- 
oidn y Pesca Marítima.—ieiso cf los Jm- 
v^ántes^Gremb 825.-^Página 865. 

I^oiR^A.~^pjbcecoi^^ la Den*
da y NDlasés Pasivas^Dlaspón^ndlo que 
éldiaM  dél a ^ a l  se verifique la  que- 
ma dé h s^d ^  amortizados que
corresponde efectuar en el presente 
Página 866.

GoBBBNAOidN.—Súbseoretaría;—Sanidad 
exterior^^Gbnóoeemdo d eoiictirso para 
la provisión dél cargo dé Médico-Ségimde 
dé la  Estación sanitaria de Sevilla^Bo- 
nanza.-^Pdgina 866.

iMSTRUCSCid» PtÍBLICA^^Subi^etó
Nota bibliográfica de t i ^  
en castellano en el extrcmjero que desea 
introducir en España D. Gabriel Molina. 
Pdomjised. ■

FéMMNTO.M)lreoci6n General áe Obras 
PúbJicas.r- Carreteras.—42}ro&ei9ido el 

, proyecto reformado para reparación del 
puente de Villamóttin. sobre el Gúááa- 
l ^  Jerez á Ronda,
provincia de Cádiz.—Página 866.

Servicio<Cénti;>ainidr&aIieOk-iltimettlcéfi- 
, do en 4MSt pesetas la consignación se
ñalada á la Jefatura del Canal d» Cas
tilla paurd jornales y materiales dél ser
vicie de éétudiosí^Página 866.

Anexo íi®^dLsA.—OBSRRVAíroRio Oen- 
TRAL Meteorológico p—Subastas* — 
Administración PRbvxNOUL.—ADMX- 
NiiTBAaÓNMuNiciyAiM—Anuncios OFX- 
CIALES de la Compañía minera La Na* 
varresa, Cmpañia de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, Compañía 
Franco Española Minera, de La ^ ó l i  • 
na. Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios, Azucarera de Madrid, Sa
ciedad anónima; Ayuntamientos de Soria 
y Miranda (Oviedo), y Banco Hispano 
4 iwarieawo.--SANTÓRAL,

AnNxó 2.®—Edictos.

P A R T E  O F I C I A L  

n u s i i M  t á  t t m  I I  É i É i M
S. DlL id B tT  DO|i AUodm  X m  (g, p . s.),

i. M. la^ÉBinÁ  ÍÓkifiá T te to r la  E u g m i a y  
BB. AAé B R . e l P rín c ip e  d e  A s tn r ia s  £ la*  
flautea D on Jádme» D ofia B eá tria  y  D ofia 
l i a r í a  O ria tina , o o n tía d a n  a in  n o v e d a d  e n  
1 0  im p o r ta n te  lid n d ..

Pe ignal bene&óío diatmtaa laa d^nia 
| |r |9 |Í« i  ^  Aoiioato Km I FmOUi.

MMSTEBIO DE ESTADO

OANÓILLERÍA 
Con motivo del falleclMento de Sn Al

teza Bsal el Príncipe Regente Liiitíkddd 
déBáViein^

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido £ bien 
dispoQer gne la Corte vista de luto do
rante ocho días, debiendo empezar i  con
tarse desde ti  16 del actual.

i p s ^  HA(

'  REALES DECRETOS 
Tengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por clasiflcacidn le corresponda, 
jpor exceder de la edad reglamentaria, ft 
D. Eduardo Villanueva Rodrígnez, Je¡fe 
de Administración de segtmda clase y do 
Sección en la representación del Estado 
en el arrendamiento de Tabacos y Direc
ción Qwcral del Timbre 7  Qiro motoo f
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del Monopolio de csriíla3s coEoediéndole
a.1 propio tiempo honores de Jefa supe
rior da Admiaísíracién, oou esenciéJi de 
toda dase de dereclio^, de • conformidacl 
coa lo dispuesto en.la basa .̂̂ ‘g letra D da 
la Ley da 29 da Junio de 1887, como re* 
compensa especial de sus servicios y me- 
rscimientoSe 

Dado en Fáltelo á diedsiaie de Diciem
bre do mil novecientos doóe. .

El Ministro de HacieMá^
Jaan f e r r o  Eeverler.

Vesfo ea ^nombrar^ de coifdimidad 
coa lo ¿eierakinado ©a los'tóíouíoi 6̂ ^̂
28 d© las LoyO© ®  IS dé Jdíia y
d© Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Admlnis- 
tracióa de segahda claSé y dé Séccíoíi de 
la representación del Estado en el arrén- 
damieato de Tabacos y Dirección Gene
ral del Timbre y.Giro mutuo y del Mot 
nopolio de cerillas, á Da Rafael 'Riañb y 
López, Jefe d© Administración de tercera 
y de la Sección de Inspección de la Inter
vención General dê  la Administración 
del Estado. ,  ̂ ,

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil ño^ecientórdocei-

alfdñbo.
El Ministro de Hacienda,

Jáan Navarro Reierter.

Vengo" en nombrar, de conformidad 
cap lo determinado en loa artículos 6.® 
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de P *esupu6stos' de 28 de Diciembre de 
1908, respectiváménte, J¿fa Se Adniin^- 
tración de tercera clase y de la Sección 
de Inspección de la Intervención, Gene^ 
ral de la Administración del Estado á 
D. José Vallcorbá y Méxiá, Inspector re
gional, Jefe dcAdmlnístracíÓtí^Bé cuarta 
clase y de Sección déla Subsecretaría del 
Mmisíénoiíde 

Dado en Palacio á diecisieté áe Dicieni- 
bre d©'mil noveddntos doce;'

, ^FONSO--
El.Mímstro de HaciLencla,

Juan Javarro Picverter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con io determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las Leyes de 19 de Julió de 1904 y 
de Presupuestos de 28 da Diciembre do 
19O8, r̂éspectiVám©nt0, Inspector régiónáí;' 
Jefe dOr Adminl^traelou' de-cuarta nías© y 
de Sacoión'dé’la-Sübieéíctnríá'déf 
terio de Hacienda á D. Carlos Vieyra de 
Abren, Jefe de J^egocíiló dfeí primera, 
Subinspector de Hacienda^

D&docn Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mü novecientos doce,

; m M m m J  -

El Ministro de Hacieiicla,
Juan Kavam Reverte

Vengo en nombrar,' de conformidad 
con lo determinado en .los arííciaios 6.® 
y 26 de las Leyes d© 19 de Julio de I904y 
de Presupuestos., do .28 ' dé Diciembre de 
1908, respectÍ¥ameHt8^>;:Subdir80tor se
gundo do la Deuda y,Ciases FaBivas,;con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clasD, á D. Antonio Díaz Caña- 
batey Cañabat©,->Jef©:'d© Administración 

|;|de etiarta claso de la : Dirección General 
||del Tesoro Publico. ■
r Dádo en Palacio á diecisiete de Diciem- 
./bre d© mil novecientos'doce,
, ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
laáffl'NáWro Kéverier.

V^ngq en nombrar, por traslacíóui Jeíf 
de Administración de .cuarta elCse dé la 
Dirección General dél Tesóic‘0  PÜbiiéO, en 
comisión, á D. Manuel Obregón y Ocho- 
teqo, Subdirector tercero de la De^da y 
Glasés P ^ v á s , tainblén en comisión, con 
igual categoría y  clasé^

Dtdo en'PÉMcio á diecisiété de Diéióín > 
bre de mil novecientos doce.

ÍALFONSa
El Ministro de Hacienda,

J u k  f e r r o  Reverter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artíóuiós 6.® 
y 26 de las Iieyés de 19 de Julio dé 1904 y 

i de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente^ Subdireotor tetce- 

f ro de la Déuda y Clases Pasivas, con la 
categoría de Jéfé de Administración de 

S cda^ta cíkse, á D. llamón Elizalde y SuS- 
réz, íefe de Negociado dé primera, Sub- 
insÉjecíor en la Dirección General de Pro
piedades é Impi|esto3 .̂  ̂ > V

Da<}o en Patacio á diecisiete de DiQiem'' 
bred© niil novesiéntds doce.

' r
Bí MMlstré̂ í̂dê  HS^én^r ‘

Jíiaii  ̂Navarra Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Re
legado especial de Haoiendá en la pto- 
vindia deAláVié, con tó categoría de Jefa 
de Administración de cuarta clase, á don 
Antonio GháveéBéramenéff, Interven^ 
de Hacienda de la de Scvillai'ééb 
categoría y clase.

Dado en Palacio á dieoisiéte do Diciem
bre de milmó^oientos doce¿';, - ■. y .

V ^ALFONSOi ^
El Ministra Hacienda, .

Juan f e r r o  RaveiJar. ^̂  ,

Vengoeá nombrar, por íráslaeión, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, con la categoría, de Jefe de Ad- 
mimstyación 4© éjsarta clase, á D. Ramón 
Eugenio Losada y Losada, que lo es de 
la dé Córdoba, con igual categoría y- 
clase.
' DMdÓ é&'I^Staeió á'áfééisiété de'tííciem-^ 
blréWmil nóvéctentos doce.

- ALWNSei*'^
El Ministro de Hgtcienda¿ i  .• . - ' .

JflaB Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda de la provinciade 
Córdoba, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Luia 
Cos^Gayón y Beñan, que lo es de la da 
Valladolid, con igual categoría y clase.

Dado ©n Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos doce.

, ALFGNBa ;■
El Ministró l e  Hacienda, - ;

Juan Navarro. Reverter,

Vengo en noiribrar, por írasliciÓn, In
tervención de Hacienda de la provincia 

^do Valladolid, con la categoría dé Jefa 
de Admlnlstratíón de cuarta clasé, á don 
Luis de Ibarreta y Ay ala, Delegado espe
cial de Hacienda cíl la dé Alava, con igual 
categoría y clase.

Dado en Páláció á diécisleto de Diciem-* 
tóé démn^fíovédéUldadocé/

. ; ■ /ALFONk). . 
Bi Minlstrói da H átíetídái.

Jaan N á te b  Revefter, '

REAL ORDEN 
limo. Sí.: Gomo axnpíiacióu á la Real 

órdeu de 19 de Noviembipe pró^simo pasa- 
dé déscriblendo la medalla peniténciarii 
creada por Réál decreto dé 27 dé Máyo 
deléOl,

8. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dia
poner; ' u

1.® Que la expresada medi^aK bien 
sea dé oro, plata ó cobre, tenga la forma 
circular dé tres centímetros de diáme^o 
y de uno y medio milímetros desprofan*; 
didad ó grueso. ̂

2.® .Que lAmIégbría de la JUéSCia en 
su anverso sobresaíga en los éitféitúo^ 
dedabeza y ropáié, así como laé córéétói 
dé anW so y reverso ,̂ en la forma que 
gráficamente se determina on el diseñq 
aprobado y que radica en esa Dirección 
-geuerál.-^ . r

8.® Que el pasador de la misiaia tééga 
tambióU lá formé dé ochi^ árrénéaUdóf 
étóí é^irenióé dé los láteráleáén ía fériña 
que presenta y se dibuia en el citado 
sefip;^ ,

4.® Que la cinta de que ha dé pender 
la repetida medalla sea de color morado 
Obscuro con una línea diagonal blanca./ 

De Eéál orden lo digp á V. I. para sh 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V. í. inuoííos años. Madrid, 10 de Diciem
bre dé 1912.

ARIAS DE MIRANDA. ’ 
limo. Sr. Director geperafl de Prisiones

m Ü I O j a E  M  6 W M

, REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Autorizados loa Parq[iieg de' 

¡; saministroa de lutendetaoia 7  Fábrioaa 
‘tniiliteffis.de subSirt¡en(dáa>aela"PeÉI*8li' 

í^la, OaBarias y ^eMtorlosi^ííP
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Norte de Afdoa> por Reales decretos de 
23 de Noviembre y 13 de Marzo últimos 
(D, o. númeróB 262 y 60, respédtitamen 
te), para que efectúen las adq.uislcioi4es 
de los artículos que necesiten por inedib 
dé concursos mensuales, y con el fin de 
que los interesados en ellos tengan el dé- 
bidó conóoimiénto^

É!f Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo 
eBencial con lo informado por la Inier* 
vención G^óneraí de Guerra; ha teñido á 
bien disponer se láanifiesté* que deñtrb 
dé la^segunda qñíácenií dét mes" actual 
se publicarán jbh los ¿iatr̂ ios Óflciáles y 
etú los BcfletiHes Oficiales dé lá§ p̂ róvin-* 
cías lós añúñcios coíiYocando licitadorés 
párá los concursos qué tendrán lugar 
dentro de los cinco primeros días dél 
més dé Eneró^róxlmo véñídero, en los 
méñciónádo#1^rquéif y Fábricas, con el 
fin de intentar la adquisición' da lés ar« 
tfculos dé los servicios dé subsistencias y 
acuartelamiento que necesitan para las 
atenciones del mes, y repuesto reglamen- 
tariof

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
cétóñniqué qüé. l<|î  P^®gos de cbndício- 
nés y las muéstrás de los artículos que se 
tratan de adquirir estaráxr  ̂dé̂  miéitfiésto 
los d&é lib^ábléd éá 161 éó^i^eS^dádiéñ- 
tes Esfablecimiéntos, desde que seanuñ- 
ciei  ̂¡ñásta el dí& 6n que se celebren. ,

De Real orden lo digo á Y. E. paraéu 
ebnodinieitfoydé&áó éfeétósi D íos^ar- 
dé S V.;E: muéhoh áfios. Madtíff, 13 dé Dí- 
CAémbi  ̂dé ld l2.

, ÉUQÜH.
Sei^or Oapitán general de la cuarta Re-

gión.

v' .
m  M B i i

creto del.® de Junio de 1911 abriendo 
un concurso entré el personal técnico de 
la Armada para lá redacción dé un líbrb 
titulado de los hn-
ques dé lá AMató,^y héfeíéñ sido pre
miado el Proyecto de orgammción para el 
régimen interior de los buques, de que son 
aútdréÉ él Oapitán de Fragata D. Cárlos 
Suances y Oarpegua y Capitán de Corbe
ta p . Adolfo Suañcés y Carpegua;
. S. M. el Rey (q.<B. ĝ ),. de acuerdo' con 

10 informado poTi iU Junta de Clasifica
ción Récoñipétíiás, sWhá^érvido con- 
cédéi' á los citadól Jéfes la Cruz dé" se- 
gunda clase de la^Ordéñ del Mérito Na
val con distintivo Manco, peñsióirada 
eott él 10 por IGO dél'fiü^  ̂ de stis ^rés- 
péciiyps e&pléBi;!|iásíá el ascra ál ín- 
médiato, y si en ISi práctica'dé apíicación 
del Reglamento' de Orguñizaciónr diése 
"résúltádos^pbsitiféáfló que podñS  ̂com
probarse déntro déí Wétúal empleo de los 
agfacfadoé) podrán éstos llegar en su día 
& solicitar melora dé rééotíipénsaí^, por 
si esMviésefi céiñjp!réiidido ŝ déntró dél 
punto 5.® del artículo 21 del Reglamento 
de Recompensas en tiempo de paz.
' Be'Réai orden lo digojá V. E?pára Ííu 
conocimiento^y^ábSIs étécíos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1912.

Señor ^  dei.Estiida Mayor
Central de la Armada.

, Jp!^omQi‘8¥.! l^nieiddo en oúeniá que 
durante el maíitl(^de‘ la ootbéta Naúíilm 
IK>r el hÚ7 ,Capitán de Navio D. Augusto 
lijirán 7  Oqttes realizado la oampafia 
4 rT7%amw> qufl ba sido basta ahora la
bor deinatruo^dn corriente enlo's man- 
dó#1adtéi?i&lfés, abí dbinb' él brillante é*á. 
tác^ de éntréiga deí citado buque,.

S. M. el p* 'g-), de conformidad
eonrdo informado’ poír ladttntá’dé’Olásíft- 
oaoión y Re(mmpens|É^'Bdbb b^i^lddóóh- 
céder al ciiid8 Jfefe '^  jriim do tercera 
i^Wé déla Orden‘dél Mérito Naval con 
di8tim:ivd ̂ labdo, prnlBiónada con' el 10 
por lOO del sueldo 'de 'sú aelñal d i^ e o  
basta el ascenso al inlmédiato.

De Real orden lo  digo A V. É. para su 
conocimiento 7  efectos. piOs guarde á 
V. E. muchos abos. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1912.

Sefior Oeneral Jefe del NstadO Ma7or
Central de la Armada.

Excmo. Sr.: En aténoidn á lo que se 
preceptúa en el articulo 6 .° del Real de*

, Excmo.$r,:,Pa¿|s cuenta de. la iñstán- 
-ciá promovida por: ei Alférez de Navio 
•D.^rancliíoo Marina 7 'Aguirri#, eb sápfiH* 
ca de recompensa ^ór sdfpbra titulada 
.«Manual del Gápitáp», depiarada de utill* 
dad por Reíd orden de 29 de Agosto ñl-

S: M. el D,. g.), de conformidad
con la Junta de Recompensas, se ba ser
vido ccmceder al citado'Ofldal la ecuz de 
primera clase de la ’̂ Orden del'Mérito 
Naval con distintivo blanco, pensionada 
con eldO por 100 del sueldo de ,su actual 
empleó basta el ascenso al inmediato, 
como comprendido %n el articulo 19 del 
Reglamento vigente de recompensas. - 

De Real orden;^10 dbgo S Y. E. para su 
conocimiento .7  efectos.’Dios guarde i  
Y. E. muchos años. Madrid, IS de Di- 
óiémSre dé Í912.

-í - ^ PIDAE.
SeA’or GeneM Jéf4*̂ ^dei EÉlado lda7or 

Central.'

Exomo. Sr.: Dada cuenta de la instan
cia promovida por el Oapitán de Navio 
D. Saturnino Núfiez Graiflo en súplica de 
mejora de recompénsa por los servicios 
Ciae presté como Comandante de lAl^ag‘ 

dtÉMuté e r ^ p d ^  
mando, ;

S, M. el Rav (q. D. g.), de conformidad 
cón lo informado por la Junta de Clasi* 
flcacién 7  Recompensas, se ba servido

8U

declára^ pensionada con el ló por ÍOÓ dei 
sueMb dé sU aetuál' empleo' basta el as
censo al inmediato, ,la cruz d^ teiréérÉ 
cilio' dol M Í Í |q : ,N Í ^ ; , |^ i^ ^ V 9  
blanco, que se le 1 concedió por Red or* 
ásft dé 29 de Septiembre del' alio* último.

Dó'Réaf orden ló dlgó á»"̂ . Eí^paiá'sü 
cenpcímiento 7  efepto% Dios guarde I  
Y,' E. mudmn añoss Madrid/11> de Dicíém* 
bre‘del912; »»>■•

 ̂ PIDAti
Séfáoé Gebéirat Jefé déi Ektádó MTaíror 

Céntrli fe ía* Armldá. ' 7

. |BCOÍéa ^B_ÓOMBROÍd' A
JLa.Em^S]a“d& ..félÉ 'rcñ^eu.C S ,ta!^^ 

participa,en NBta4o^3Ldel.corriente,;qué 
él Gobiesrpo<iejioaiJ‘Mf«íiiRd08«ba.de- 

.nuncia#,ptoftífflufF.Bca5e®^ 4  Pas Ilu
días Orientales neerlandesas, el Convei- 
niq internacional,: smgtario.Jirmadó en 
París el 8 de Diciémbre da Ú03, dwién- 

' do súnir éüéétd^dúib'r'déúüboiá deSde él 
•29 d e fF M W ;# a
que  ̂fiiAndmwl^ab^d'GdbieiN^ francés. 
. M a d r i d , d é  iPíM(ÉEb3e{,'d< ĵ9i|l*== 
El SnbiBcrmario» Mabuéhi^nnHésíHon-
toria.:.,. í,.*'- í...

 ̂ ,1., i-S't ,1 1 i
ABTm2óé'oóit^ÉtUtíais0 s’ ‘̂

El Cónsul de E ^^ a^éá  Hébdijrif pil^- 
tiema*! eSteMipillefto lá d.ó'fttnción de 
la lfóbdike1lbidlól&fMábéélá IgUboliSa- 
rrond8gUi?'md#dÓ AÍdéti;'bátiDfAl de 

.YfRabomtfGniptizcOa^, de seteata< afios, 
dejandO'â pmitMHbimie8.i' > n 

Madrid, d- dp Dioi.can}»ai, d é  
.ElEnbseos^ario, Manuel GóñzfUeS' 
.lorJá.)

, tólNÍ$tJéR!D::D| p ñ m ,  • 

n treeelúw C idiieifabdé'iraV egW dn

éeeciíi^  Hld^dSKEtja/- 17
ÍAVISO A LOS NAVIKÍANIE9 ; 

Grnpo 325.-7 MAB DKi;. Nqbím.—Ipolaíarfci.
Ec6pip|ásolémptM'edd¡9Íbép‘éé^f6«£t(21>; 

, Notice to Marinéis núiñeró 1.S83. Lon
dres, 1912. s
Número 1:405.—El barco faro RnJI ha 

sido reemplazado temporalmente por un 
barco-faro dé iléSerVá, dué tiene la s  ca
racterísticas siguliStttes:

CardOerr Luz alternativa blanca y roja 
cada 80 $egii»ito».

Abura: o,é metros.
■ Di»é«^cí«il; 'Oíiífeo> p in tad o 'd é  rd/0 / 7  
glOM éu'él'tdpe'idei paloi á*̂ 16,5 mótró» 
de altura sobre la mar.

SSdaí dé ntéóla.* Corneta de niebla con 
el mismo ritmo que la sefial habitual.

Situación aproximada: 58® 33’ 45” N. y 
O® 6’ 80” E. de Gw. (6° 17’ 50” E. de

-^Céadef^ WarOB serie C, página 82.
Carta número 239 de lá sección n . 

Áismania.—Em>. — Batto faro tMmms^ 
ieert NoráK—Notieia$,—AviS áüx Navi- 
gateurs número 509/3.174. Paris, Í912.

' Número 1 ,4 0 6 ,—La bóya^baliza ífo«

■ '0
r
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m m ÍÍ9ri Norá ha sido reemplazada, para i 
ezperienoias, por un baroo*faro ain gaar- 
didiit onjaa oaraaterteticas^ aerán las si-
glliente8;c .

C r̂dder: Blawd. lié iaña óóü̂ ^
6 WflfMiwfca.—íBR1¿ANBÑÍÉ.

AUiiim sólire^ la  m a n  10 metros,
, de 25 metros de
esípra ,po|T 6 metros de inazigai provisto 
dé un palo de j^céro,

Üna íorre dé entrániado de Mó'fícf, y 
de 4,5 metros de altura, situada á pópa, 
sirve de alojamiento á una pampana de 
Biebla,

8eñaÍ€8 de niebla: Campana aérea y cam
pana submarina, qué emiten un sonido 
cada 12 êptmdfos.

Situación aproximada: 53® 83' 88” N. y 
6® 89’ 50” E. de Gw. (12® 52M0” E. de 
BF.)

Cuaderno de faros serie B, pégina 206.; 
Carta número 45 de la sección II.

M a s  M b d itb r ÍX n b o .— 8 e p ie n k io - i  
nal e sp a ñ o la .'^ I l is ir i to  de Ceuia^— Le* 

de al^ddra&a. i
Número Í.407 .̂-r-Ha Quedado levan- í 

iada la almadraba A^tas de Ceuiar<tiue 
sé  cala en aguas^del distrito de Ceuta.

Situación api'oxiiiadar is* 52* 26” N. 1; 
y 5® 18’ 20” W. de Gw. (O® 54’ B. de^
SÍ'^) 'A'4e la sección III. ^
J P u é r tó ^ ^  C e u ia * ^ P fo y e e ía  á e  colocación  ̂
fe de •*“
' Irema «coi(|6ra Oeeíf
M tñero DiréPción facilita-i

t ító  de Éié Obrase delPu^tosde Ceuta, ha i 
«idio autorizada para instalar provisió-i 
malmente una luz uerde en el extremo de *' 
la escollera Geste que forma el dique Ñor
ie  del puerto detCeqta.^- ^ ^

^dadéimó de faros seri  ̂ pagina 20. ^
' jplanp húnief O !259^e la sección III. "

• ,? i - Í  i-. '  'v  ’ ■<■ ■■ ' '5
inétí&itin^^-^Suerioiéleia Selvá.^Faroien to | 

p tm ta  8 em eU a.-^N oH B iaá .
- lifitmeío 1.409í^HáUas» ya ternaina- 

el adíffóÍo <t«trééHla sobro oást 6toi»- 
«aV, pora el faro que ha de Incir en í a , 
,pauta Sernella; pero el aparato y la lin-| 
rtema estfto aúncon8trnyóndo6e,demodo 
«ne está luz no pddirá encenderse hasta 
e lveiano  próximo;  ̂ , .

/« ílo z  será' 6ia«ciqiKde 2»oaltacione% y « 
sn tloi^nee luminoso en «tiempo medio'
aerá \le  12 minias próximamente. ^

a{t„,ioi4a aproximada: 42“ 20’ 55 N.j 
so 1 .  dé Qw. (9“ 23’ 30” E.

de'SF ‘Coaderno'de faros «Mió A, pádna 2. 
piano núm'ero' 310 A de la seootón III. 
piétrotero n ^ e i P  3i;pí*íí*“? V®- ;
Eí Piréotor gtrnéral, Adrlf^^ Sáno^e»

: ' ̂ OICNÍÍ?' ■■
i* HINISTÉ1310 pE  HACÉNDA

nfSTit eciéut €reM6>;®l de" ig> H e a d a  
y  C la s e » ;^ a ^ lX a « *

Esti Dirección Generéi díspuésto 
qu Q Oji 28 dé los comenteu, á las opee

de su meñaha, y en el lócal que la mis
ma ocupa, so verifique la quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Diciembre de i919.=sEl 
Director general, Carlos Yergara.

MINISTERIO DE l i  GOBERNACIÓN

Sülisecretax^fik >
Vacante el cargo 3e Médico segundo 

de la Estación:;sanlté^^ Sevilla-Bo- 
nanza, con destino en Seyilla, dotada con 
el haber anual de 2.50¡Q pesetas, ouyé Pro
visión corresponde á Ips Médicos exce- 
dentes'del Cuerpo] de Sanidad lexterlor, 
según dispone el artípulo 16 del Regla
mento provisional 14̂  de ¿Enero de 
1909, sé convoca á concurso á los indivi
duos en dicha situación pertenéo|entés Ú 
la clase de Oficial de tercera ’dé Admi’ 
nistración civil deidicbo Cuerpo, para 
que puedan soiioitarlis de este Ministerio 
dén|ro del tériá}no dé^iez díai^ |  cpqtar 
de ía fecha de la pubiicaoiÓii dé la fré
sente en la Gaceta díg Madrid. '

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.==E1 
Subfi®cretariO|J.Ñavfirro Reverter.

MINISTERIO DE INStRUCCIÓN PÚBLICA
Y BéLlAS ARTES

^ a lb s é c r e t a r ía .

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en idioma castellanó-en el extranjero 
que D. Gabriel Molina, én nombre y re
presentación de B. líerder de Friburgo 
de Brisgovia (Alemania), desea introdu
cir en Espafia desptés de haber cumpli
do las formalidadea prevenidas en el Dd- 
crEto de 4 4© SéPtieinbro de 1869 yJElenl 
brdehdél9'déM ayqdé 1893.

FMrafíatifltol.-^lA Iglesia primitiva y 
él CatoIicianoLb /̂pof mI .—¿ Traducción^ dé 
la quinta edición francesa, por Felipe 
Robles Dégano.—-Friburgo de Brisgovia 
(Alemanis).—Tip. de B. Herder.—1912.— 
XX ínás^OH págg,--¿24cm.: 4.® mlla.—RÚs- 

■tica.r... V / :  - -  ^
Madrid, 11 de Diciembre de lS12.~Ea 

Subsecretario, Rivas.

ÍÍINISTW^^

D i r e e c i t e  C ie s io r iil d e  o ié r f te  PA *  
eiic«0o •

Mí.' íÓAtóS¿T]É54s
Examinado el proyééto reférmado para 

reparación del puente de Villamartín, 
sobre el Guadalete, en la carretera do 
Jerez á Ronda, provincia de Cádiz, y ba- 
bilitáción de paso próvisional:

Resultando que después de redactado 
Ol proyecto primitivo, cuyas obras, dada

BU urgencia, se ejecutan por Administra
ción por su importe de 18.591,74 pesetas, 
ocurrió la ruina de otro arco contiguo á 
los dos anteriormente demolidos consti
tuyendo éstolun aumento de obra sobre 
la proyectada.

Y considerando que es preciso proce
der con toda urgencia al arreglo de dicho 
puente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
reformado por su importe de 24.986,40 
pesetas, de las qué 460,90 pesetas corres
ponden á indemnizaciones al personal 
fáciíltaíivo, que produpé sobre el primi
tivo presupuesto, importánte 18.591,74 
pesetas, un adicional de 6 344,66 pesetas 
para estas obras, que continuarán ejecu
tándose desde luego por Administración, 
coir cárgo al capítulo 20, artíóulo 2. ,̂ cón- 
céptó 2.̂  del presupuesto Vig¥nté de este 
Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1912.=EI Direc
tor genera), P. D., Rendueles.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. ■ '

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

limo. Sr.; Vista la propuesta de la Je
fatura del Canal de Castilla y sus panta
nos, en solicitud de que se aumente la 
consignación sefialada en la vigente dis
tribución del crédito del capitulo 22, ér- 
tícnlo 1.®, concepto 2.® del presupuesto 
de obligaciones de este Míuístério, para 
Jornales y materiales del servicio de es
tudios. u

Resuítando qué se funda la propuesta 
en la necesidad de ampliar los sondeos 
que 80 están verificando en los emplaza
mientos de los pantanos de Otero y Hoz 
dé Albái para cuyos trabajos se han apro
bado recientemente los corréspondíeiites 
presupuestos adicionales:

Considerando justificados los funda
mentos de la propuesta, y teniendo en 
cuenta que en la citada distribución se 
consigna para inspección y como rema
nente disponible la cantidad de 6.276,25 
pesetas,

S. Mí elUcy (q.: IX g.)í de ácuérdo Con 
lo propuesto por está Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que del rema
nente de la distribución del crédito del 
capítulo 22, artículo 1.®, concepto 2,® del 
presupuesto de obligaciones de este Mi
nisterio, se desti^n 44OOO pesetas á tan- 
mentar la consignación señalada para 
Joraaléa y ^ te d á lé s  d^iéstudioa álfla 
Jefatura del Canal de Castilla y sus páii- 
l¡ano8, autorizando á dicha JiÉUtúra w a  
la inversidu de la citada cantidad en el 
Servicio expresado..

De orden del señb^ Mliíistro Id coku- 
nico A V. I. para su Coriodmiéhtn y ifóc- 
tos. Dioa guardé^á^V. I. muchos áfioS; Ma
drid, 9.de Diciembre de 1912.—ELBireo- 
tor general,JP. Q., R* g : Rendueleg^
Séftor Ordenador < 

nes de esteMlnisténix

% ^ j £  [ •ááADBID.—Éefc Típ. “Bnoeeoiree dfi IUT«<^©yr«”,—P«a^ ito 8i« Vloéhtsk aúna. 20.
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